
INC100 CLÁUSULA DE COBERTURA PARA GASTOS ADICIONALES POR 

HORAS EXTRAS, TRABAJO NOCTURNO, TRABAJO EN DÍAS FERIADOS 

Y FLETE EXPRESO 

  

1. COBERTURA  

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y 

condiciones de la Póliza, este Seguro se extiende a cubrir los gastos 

adicionales por concepto de horas extras, trabajo nocturno, trabajo en 

días feriados y flete expreso, siempre y cuando dichos gastos 

adicionales se hayan generado en conexión con cualquier pérdida o 

daño indemnizable a los objetos asegurados bajo la Póliza.  

  

2. LIMITACIÓN  

La cantidad indemnizable bajo esta Cláusula no deberá exceder la suma 

asegurada indicada en las Condiciones Particulares de la Póliza durante 

el período de vigencia. En defecto de esta especificación, se 

considerará como límite asegurado el UNO POR CIENTO (1%) de la 

suma asegurada de la cobertura de Incendio.   

  

3. EXCLUSIÓN  

Esta Cláusula no cubre gastos por flete aéreo.  

 

4. APLICACIÓN  

Son de aplicación a esta cobertura las Cláusulas Generales de Contratación 

y las Condiciones Generales del Seguro de Incendio y/o Rayo, en cuanto no 

se hallen modificadas por esta Cláusula  

 


